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Como a pesar dé cnanto Y .  y otros escritores han dicho acerca le  nués* 
tros ¿derechos, parece que hai aun hombres tan përversos en el pueblo, qué 
por intereses particulares intentali justificar la conducta del Excíuo Seño’r 
Barón de la Laguna, ó adormecer el espíritu público; llenando á unos de témo- 
res, y persuadieiido á otros, qué cuánto se escribe es de pural invención, y que 

‘ por consigu.ie.iite no hai capitulación ni mandato real, que obligue alas tro
pas de de S. Ai. F. para qué al retirarse entreguen al AyúiitaMiento las 
í lavés dé la plaza: liemos creidó de pública conveniencia, imprimir los si
guientes documentos, remitiéndonos á sus originales, en todo caso dé duda.

Consta de dcta capitulár dé 20 de eriéró de 1817, que. : . : . . “Pro-’ 
cedió él mismo Síndico á la  entrega de las llaves de esta ciudad, dicieiï- 
3Jdo------ 'El Exmo. Cabildo dé esta ciudad; por medio de su síndico procu
ra d o r  generai liace entrega de las llaves dé esta plaza á S. M.fF. (qué 
n Dios guarde) depositándolas con satisfacción y piacerceli manos de V . E. 
„suplicándole sumí sámente tenga la bondad dé hacerle el g'ustò; qne en cnal- 
¿quiér caso ó evento qué se veá eri la iiecésidad dé evacuarla, no jas entre
gue a  ninguna otra autoridad ni potencia, que íio sea el .Cabildo; dé quién 
„ías recibe, como una autoridad representativa de Montevideo y de, toda la
„proviucia Orienta!, cuyos derechos ha reasumido por Iris ciícufisfañcias.----- -
j, El Cabildo espera qué un general que ha mostrado tanta generosidad d 
„todos los pueblos del tránsito desde las frontenis hasta* esta plaza, no se
¿negará concederle esta sú plica----- -A  lo qué ¿óntestó S. E. Illma. , que'
¿estaba mui bieri, y que lo haría présente á S. M. F . con todas sus reco- 
¿mendaciones.,?

C A R T A  REGIA.

“ Alcaides, Cabildo, e Sindico Procurador Gérai da Cidade dé Sâô Fe- 
lippe e Sao íh ia g o  de Montevideo.— — Eu ÈÏ Rèi vòz ënvio inulto áfcúdar.— — 
Tendo-me sido jíiuito agtadavel, e dé ifttêiïa ¿átisíac6S6 o vo ŝo fèò lóüva- 
vel como acertado procédiiríeiltó, dësd# cftté aè minliá^ ïrdpàs, ôômmaifdftdàs 
pelo Goneral Lecor, libertan do-Vos cía dé$jj#tica oppi^ssfío de Artigas, e séuS 
sequaces, entráráo no territòrio d'ésBflá* PiV) îítóiá y Cidade dé lifontevidét>, 
assiiu como o muito que contribuisteis para poupar a inutil effusâo de san
gre* tanto, das mesmas Tropas que se dirigiâo a promover e facilitar a pre
cisa' pácificacào* desse Paiz, como cFos sérrí' hábitáiitéS3,* J u lg tó  cfenvéniélite?



e propiio Darvos Jium anthéntico féstemuníió cfo Meti Real eomprazlmentd* 
Dirigindo-vos esta Carla Regia, para vos éxpressar os Mens Agradecí inen toé 
por tao importante servíco, que fizestei¿ a bem da verdadeira felicidade cles- 
ses Povos, e assegurar-vos ao mesino tempo da Minlia Real Benevolencia, e 
decedida disposicáo em facilitar, e promover todos os ineios conducentes para 
a sua prosperidade.— Os vossos deputados que enviasteis a Minha Real Pre- 
senca, teni igualmente merecido a Minha 'Contemplacáo pelo seii mui digno 
comporlamerito; e sendo da Minha Real lntencáo e Vontade nao só confir
mar quanto em Meu Real Nome vos foi prometí ido, e affiancado pelo Gene* 
xal Lecor, cómo concedê -vos quanto ser possa de útil e ventajoso para essa 
Provincia, a ó- mesmo General Lecor mando expedir as convenientes instruc- 
coens, eo Áuthoriso por Carta Regia desla mesma data para especialmente 
attender as vossas justas reprezéntaeoens, e expedir logo as ordens e Diplo
mas que forem neeessarios para a sua. inteira exccucáo.--- Escrita jio Pa
lacio da Real quinta da Boavista em quatorce de Ñóvembro de mil otilo cen-
tos e desesete.---- 11KY.--- (Hai cinco puntos en forma de cru^l^---
Para osf Alcaides, e Sindico Procurador Geral da Cidade de Sao Felippe e 
Sao Thiago de Montevideo.

Acta de incorpor ación del departamento de Canelones á la capital 
de esta provincia. (* )

En la Villa del Canelón Cabeza de departamento á treinta de diciemhre de 
mil ochocientos diez y nueve: reunidos en la sala de acuerdos de esta villa los
señores diputados del Exorno. Cabildo cíe Montevideo á saber:--- el Iüíno. y
Exmo.. señor brigadier, gobernador intendente y alcalde de primero voto d. 
Juan José Dura:?, y los señores regidores d. Lorenzo Justiniano Pérez y d. 
Francisco Joaquín Muñoz: presentes los gefes y oficiales de los vecinos ar
madas qne pertenecen al departamento y los deuias que no son comprendi
dos en esta clase, para atender sus justas y loables pretensiones, iniciadas 
de antemano Gon el Ilhno* y Excmo señor Capitán General de la provincia, 
con conocimiento del Excmo. Cabildo de ella, expusieron la decisión en que 
estaban de uniformarse al sistema que sigue la capital, penetrados y conven
cidos de que la felicidad del pais* será siempre promovida por sus represen
tantes; y de unanimidad decidieron todos los que subscriben, en efectuar la 
incorporadon del territorio, que se comprende en este departamento, por un
acto libre y voluntario, bajo Jas esplicaciones y condiciones siguientes.---
1. Se les guardarán á los pueblos del districto, todos sus fueros y privile
gios conforme se deduzca del espíritu de las capitulaciones que celebró el 
Exilio. Cabildo de Montevideo, con S. E. el Exmo. Sr. Barón de la Laguna, y todo
)o que haga referencia á que aquellos no sufran contribuciones.--- 2 . Iguala
mente será entendido el artículo de dichas capitulaciones, que hace refe
rencia, á qne Jas llaves de la ciudad de Montevideo, no sean entregadas 
á los españoles, ni á ningún otro poder extrangero, en caso de evacuarla las 
tropas de S. M. F., cuyo artículo debe entenderse del mismo modo, con

# De un mismo tenor se estendieron las de San José y Maldonado.



Respectó aì departa mento.—— Í5i El gefé del departamento, cóman Ján tés, Ófli 
cíales y tropas del territorio en sus predichos partidos, se conservarán orgéU 
jiizados y armados eri la forma que se hallan actualmente; y se auxiliarán 
de municiones y demás necesario al sostén de sus derechos y honor de la
provincia;--- *4* Se considerarán como milicias provinciales y agrégoráil
a ellas, los vecinos dé cada partido qué se restituyan á siis hogares; sien-i 
do en estri atendida lá información favorable ó adversa que expresasen 
los que snberibén: — --5¿ No se les obligará á hacer servicio activo* fuera 
del territorio dél pártido, en él cual se perseguirán los ma-iévolos, infuri 
diendo la quietud pública én las familias;—:—-6. Nò habrá otro ge fe mi
litar, ó comandante de partido, qne los que hoi ejercén este cárgo.--- 7 : Los
que hubiesen pasado de la plaza y divisiones de la campaña serán indultados
fea el acto* con facultad de coiítinuar Sus servicios donde les Convenga.--- -
8 . Tojos los oficiales y soldados de éste departamento en cualquier tiempo que 
quieran trasladarse d otra provincia, se les franqueará su pasaporte para ve
rificarlo.----En consecuencia ios séñores comisionados acordaron, qne firma
da la présente acta, fuese llevada por uno de los señores acompañado dél ge-i 
fe del departamento, á presencia dél Illmo. y Excmo. Señor Baroii de la La
guna Capitan General de la provincia * pará que leida qué fuese sí conve
nía en todos los articiilos qué contiene, p tosiese por escrito al piede élla sii 
Conformidad,, expresando ser en uso dé las facultades qué S. M. Je confiere eri 
su carta règia.— —Y no siendo para mas está áctá, se cerró mandando SS. 
sacar copia autorizada pará qué él original quede' depositádo én éste archi
vo; y lo firmaron con los ge fes, oficiales y vecinos.-- -^Fernando Cándia.--- '
José Yupes.--- 3Simón del Pino.--- Juan de Dios Ornós.—¡—Joaquín de F i
gli ered o.--- Tomás Bargueños.--- -̂Manuel de Fígueredo.— —Juan Manuel Yu
pes.—— Fernando García.— —Manual Beiiavidés.— —Simori Meng'ochéa.
Juan Francisco Delgado---^Juan Bautista Lopez.----Justo Miéres.--- Mau
ricio Perez.--- Justo Diego González.5— —Julián Genez.----Juan Carras
co.---José Ortiz.--- -Tomas; Xavier de Gómenzoro.--- Mánuél de Figuere-'
do.---Feliciano Correa.——^Francisco Joáquiri Muños Regidor coníiciona-
do.---Lorenzo Justiniano Perez: Regidor eoníisionádo,—;— Juan José l)u-
fsín: Alcalde de i.°  voto, é intendènte interino'.-- -Peías facilidades que
Sua Magestade metem conferido: conformado. Canelones Decembro trinta de 
inil oitocentos e dezanove. »---JBarÜo da Laguna.

Montevideo' Diciembre 1 4  de 1S22V

imprenta de Torres*


